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M LA PR0IINCIA M LEON. 
St> suscribe á este periódico eo la nedaccion casa de ios Sres.'vioria 6 hijos de Minon á fló is. ei ofio, 50 el semestre y 30 el trimestre, los anuncios so insertarán á medio.real linea pura los 

' süscrllbréí; j iin real linea.para los que no lo sean. , ' 

P A R T E O F I C I A L . 

(UACKTA Uní. 1G OE EKERO NUM. 1G.) 

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISISTnOS. 

S. M . la R e i n a nuestra S e 
ñ o r a (Q. D . G . ) y su augusta 
R e a l futnilia c o n t i n ú a n en la 
corte sin novedad en s u impor
tante salud. 

ItEALES DECIIKTOS. 

Vengo en ailmilir la Jimlsiori 
que de los cnr»os de Presiilenlo 
del Consejo deUlinislros y Ministro 
de la Guerra Me ha presentado el 
Óo|Hlan general de la Armada D. 
Francisco Armero y Peñaranda, 
quedamlo alianienle satisfecha tlei 
sus relevantes servicios y del acier
to, celo y lealtad con que lia des-
em|ieñiidc> dichos cargos. 

Dado en l'al.icui á calorce de 
Enero do mil ochocientos ciuciien-
ta y o o h o . = E s l á rubricado 'de la 
Real maiio .=Hi!rr(!nilad».=li l Mi-
nislro do Koinenlo1. l'odro Sala-
verr/t). 

I£n iitenciun ú las |i;n liculnres 
'¡(•(•liiiStoiici.'is qué ennrurran en 
1). Javier delsluriz, l'ruridenle del 
Scinilo <¡ mi Jlinisiio |ileui|)otun-
ciarlo cerca del Gni|ierodor de to
das las liusias. Vengo en iiomhrar-
le Presidente dol Consejo de Minis-
tros. y Ministro de Estado y de UI-
tramar. 

P.ido en Palacio « catorce de 
Enero de mil ochocientos cincuen
ta- y oc l io .= |5stá ruliricado do la 
Renl ntano.=Ilel'rendodo.=EI Mi
nistro de fomento, Pedro Sala-
verria. 

Vengo en, adu.iiii- la dimisión 
quo del cargo .do M'inislrn do Esta
do y i loUllrauiar Jlc lio prescnlado 
D . I-Vanctseo Jlai-line/. ,1o la Ilusa, 
(jiiodíiíiilo iii i iy salisfcclia dol celo, 
lealtad 6 inleli^encia cmi que lo lia 
di:scm|ieAado. 

Dado en Piilacin ¡i ca¡ur,..0 
líni'r.n lio mil ociiocienliis.cinciien-
\:¡ y n d l 0 . = f c i ; i lul i r icndu de la 
Reíd i i :uiio.=!lc. ' IH'ntladc.=l-; i l ' r i . . 

«¡dente del Consejo de 5Iinistro!t 
Javier de Isluriz. 

Vengo en admitir Jo dimisión 
que del cargo de Slinisíro 'dii G'rá-
« U y Jtisticin Me liq'préstóiit.'itlo tí-
Joaquín José Casaus, quedando^ muy 
salisl'echa del celo, lealtad é intéli-
gencia conque lo ha. desempeSado. 

Dado en Palacio, ó catorce de 
Enero de mi) ochocientos cincuen
ta y o c h o . = E s l á rubricado1 de la 
Keal mano.=Ilefrendado.=EI Pre
sidente del Consejo : de' Ministros, 
Javier de I s l u m . 

\rengo; en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha-
ciénda Me lia presentndó ,JI . Ale
jandró Mon, quedando jiitiy' satisfe
cha del celo, é inteligencia ; eon 
que lo ha desempeñado.'' ' ' ' 

Dudo en Palacio i •. catorce do 
Enero .de mil ochocientos: cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la 
Real m8nb.lslÍefre¡i'dááo.nsfel Pre,-
sideiite del Consejo' de 'Ministros, 
Javier do Isturii." >•"> 

Vengo en admilir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Mari
na Me ha presentado , el Gefe do 
Escuadro tí. José Mario do Bnsiillo, 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio n catorce do 
Enero de mil ochocicntf>s:cini;uen> 
ta y o c h o . = E s l á rubricado, de la 
lleul mano.=Uefrcndudo.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz. 

Venpo en odinitir lá diíriision 
que del cargo do Ministro do lá Go
bernación Me iha presentado ;D< 
Manuel Cermiidoz 'de .Castro, que
dando muy satisfecha del celo, 
leallail ó inteligencia con qúc' lo ha 
deseni|ieñado. '! • ' 1 

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil ochocientos; cincuen-
la y ocho.=Eslit rubricado de l» 
llual müno.=l!errcndado.^=EI Pie-, 
t'idunle del Consejo do Ministros, 
Javier de Isluriz. 

Vengo en admitir la dimisión 
que.del. cargo de Ministro de Fo
mento lile ha preseritadó D. Pedro 
Salaverrid, quedoíido nioy snlisfo-
cha del celo, lealtad é inteligencia 
con. que lo ha i desempeñado.. . . . 

' Dado en Palacio á catorce de 
Enero.de mil ochocientos cincuen
ta y ochol'ssEstá' ruliricado de la 
Real m a n o . = Ú e f r e n d a i l o . = E I Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de ¡sluriz. 

- E n atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente f e-
neral I). Fermin Ezpolela, Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Mi
nistro.de la Guerra. 

Dado en Palacio i catorce de 
Enero de mil ochocientos cincuen
ta y o c h o . = E s l á rubricado de la 
Real mano.«=[tefreudado.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz. 

E n atención á las circunstancias 
qiie concurren en D. losé María 
Fernandez de la Hoz, L'iputado á 
Cortes, Vengo en nombrarle Minis
tro do Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á catorce do 
Enero de mil ochocientos cincucu-
ía y o c h o . = E s t á rubricado de la 
l!cormano.=Rcfrendado.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz. 

E n atención á las circunstancias 
que concmrcn en D. José Sanche/. 
Ucaña, Diputado á Cortes, Vengo 
en nombrarle Ministro de Hacienda. 

Dado en Palacio á catorce de 
Enero do mil ochocientos cincuen
ta y o c h o . = E s t á rubricado de la 
Real in.mo.=ltefrendado = E I Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz. 

E n atención á las circunstancias 
que concurren en D. Ventura Dinz, 
Dipotado á Cortos, Vengo on nom
brarle Ministro ..d^. la Gobernación 
del Reino. , *_' ' 

Dado eii Pafacíb á catorce do 
Eiiero ilo inil' ócliocientus cinciien-
la -y' ocho'.=«:Eslíi - ruliricado de la 
Real iiiano.=I!efreBdado.=El Pre
sidente del Consejo de Minislro-s 
iavier de Isluriz, 

E n atención á las circnnslahcias 
que concurren en el Gefe de E s -
cuadro D. José Moría de Quesaila, 
Yeiiijo en nombrarle Ministro de 
Marinai 

Dado en Palacio á calorce do 
Enero Un.mil ochocientos cincuen-
ta y ocho.=¿Eslá rubricado de la 
lteorrnano.==Réfrendado.==EI Pré-
sidénto did Consejo de Ministros, 
Javier de Isluriz. 

Vengo en disponer que, duran
te la ausencia del Gefe de Escua
dra D. José María de Quesada, nom
brado Ministro de Marina, se en
cargue interinamente del despacho 
de dicho Minislerioel Teniente Ge
neral D. Fermin Ezpolela, Miuistro 
de lu Guerra. 

liado en. Palacio á catorce do 
Uñero do mil ooliocichlos cincuen
ta y, oc I io .=Es lá ruliricado,de la 
Rejd mano.=Refrendado.=EI Pre
sidente del Consejo de Miiiistios, 
Javier de Isluriz. 

Vengo en disponer que D. Ven-
tura Diaz, Ministro de le Goberna-
cion, se encargue interinamente 
del despacho del Ministerio do Fo-
menlo. 

Dado en Palacio á catorce de 
Enero do mil nchucientos cincuen-
la y ocho = E s l á rubricail" de la 
Real inano.=:Uefrendado — E l Pro-
sidenle del Consejo de Minialros, 
Javier do Isturi/.. 

(GACETA DEL 47 DE ENERO m u . ! " ) -

R E A L E S D E C R E T O S . 

E n atención á las circunstan
cias que concurren en D. Joaquin 
Ignacio Meneos, Conde de Gueri; 
dulain. Senador del Reino, Vengó 
en nombrarlo Ministro de Fómento.. 

Dado en Palacio a quince ,de 
Enero de mil ochocientos oinctién-
la y oclio.=Esln rubricado do la 
Keal mano.=Uel'rcndado.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Javier ue Isluriz. 

Habiendo nombrado Minislro 
do Fomento á D. Joaquin Ignacio 
illencos, Conde do Guendulain, por 
decreto de esta fecha. Vengo en 
disponer que cese en el desempeño 
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de ilicbo cargo D. Vuolnra Diaz, 
yilli^t^u do ];> Gulicrnaciün, que so 
I K I I I U encnr^ailo iíitL'ritiamenlti del 
cilijclii Minislcrio 

Dario en Patnrin á qoince de 
Enero ile md ü i - l i t M Í i - t t t i - í i nncueti-
la y ucliu.=Etilú rubr ica i l i ) de la 
Ueui ntauo.^lUIVcndaiio l'rC' 
sidoute del Conseja do ¡Miniülrus, 
Javier de Isiuriz. 

MlüISTEnlO DE I.A GOBEIINACION. 

S. M. la Hflina mieslro Sríiorn, 
en uso de su [irero^aliva, acaba de 
nomlirar el Slmislcrio de q u o s e d i ó 
conocimieiiln á V. S en despacho 
telegráfico de i'yi'i-, I» cual habrá 
vislo también V. S. caufirmado en 
la Gaceta de Imy. 

L a marcha i|U0 el mism» segui
rá en cumplirridnlo de la alta mi
sión que se \<; ha ponOailn. ni será 
ni podrá ser otra que la de hacer 
cumplir las tayus, respetar y hacer 
respetar lus ilcrechns legítimos, y 
sobre tudo, i'opetiir por cuantos 
medios estén á su alcaoce la alte
ración del ónli.'ii público. 

Cualquiera razón ó motivo que 
ac pretendiese aducir para inenus-
cabar aquello* ¡mporlanle» objetos, 
no podrán considerarse sino como 
pretextos, mas 6 monos hábiles, 
para satisfacer ambiciones «rimino-
les, que siempre es preciso reprimir, 

Afortunadamente el público sen-
salo conoce á donde van á parar 
las maniobra» de este género, y 
por lo tanto es imposible que se 
preste á ellas ni directa ni ¡IMIII CI:-
lamente; mas como que cerca del 's 
prumovedores de novedades no fil
ian nunca ilusos que hts secitndi.Mi, 
V . S. debe vjyilar lo riecesario pa
ra que los unos no p'iugnnen prác
tica sus excitaciones, ni los otros 
se sometan á seguirlas, reprimien
do en su e s o culi mano fuerte Á 
lodos. 

El Goliicrno de S. M. , á que 
lení-'o la boma de perleneccr, no 
abriga otro ppqiésiin qu» gobernar 
con modt'rai'Joi) inienlnis merezco 
la regia cooliunza. Ohediculcs sii^ 
individuos á la voz del deber, se 
han prestado con ruconuciinieolo á 
ocupar su* [mostos; pero llenris du 
verdadero |i»lrioiisiiio y sob-idiña
dos absolnliiuiente ñ las reulas drl 
honor, no consentirán jamás que se 
falte por nadie, sea quien quiera, 
á lo que ce 'debe á la sociedad, la 
cual ca> puede decirse que no exis-
le'cijaüdi' se sobreponen intorosea 
bastardos á ¡•us condiciones de exis
tencia invariables y '"lernas. 

Todo esto quiere decir que V. S. 
en esa provincia mies ni puede sur 
otra .cosa que el represenlanle del 
Gobierno y el defensor dé los gran
des ¡Hicieses de la suciedad que 
aquel tiene á su cargo; y que en 
consecuencia debe V. S, dedicarse 
á fortalecer al Gobierno, inspiran
do conftanza ii ésns .hubitante.*, re
primiendo á los turbulentos y tran
quilizando los ánimos fáciles de 
conturbar por la serie inmensa de 
disturbios que han trabajado bosta 
el dia al país. Y cuando los medios 
de lo pcrsuasiun y de la templanza 
r;o surlan el electo (pie se desea, 
moplee V. S. los del de rigor la 
ley, que para eso existen en manos 

do V. S. y de los Tribunales, j no 
para inulilizailos ó hacerb-s osléri-
les eon su falta de uso. En resú-
meu, el Gobierno, que no eslá dis
puesto á Iransigircon nada quesea 
irregular, inconveniente ó atenía* 
torio á la ley y al orden público, 
exige de V S. irreniisib'emoute que 
siga igual línea de conduela bajo su 
mas estricta responsabilidad. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su mas punloal curnpliinjenlo, 
dándome [iiirlc de quedar en eje-
culurlo. Dios guarda á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Enero de 
1858 =^[)iaz.=!5eñor Golieriiadnr 
de la provincia de.. . . 

fUCET* " E l . I S KStnO 5I1W U.J 

MINISTERIO DE L A G l ' E K R A , 

HEAL DECRETO. , 

Vengo en nombrar Capilar» 
general de los Ejércitos á S. A. R , 
mi augusto P r i m o y hermano 
D . Antonio He Orleans, D u q u e 
de Montpensinr. 

Dado en Palacio S cinco de 
E n e r o He mi l ochocientos c i n -
cuenla y ocho. =-Está rubricado 
de la E e a l m a n o = E I Presiden
te del Consejo de Ministros, M i 
nistro de la G u e r r a , Francisco 
Armero. 

MIMSIER " IIK l.A conEnNaciON. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

S E Ñ O R A : L a necesidad He 
importantes mejoras en las con
diciones e c o n ó m i c a s de la I m 
prenta Nacional es universal-!-
mente reconocida desda hace 
a l g ú n tiempo; y habiendo sido 
uno de los primeros y mas 
constantes cuidados del M i n i s 
tro que suscribe, desde (jue 
V . M. le h o n r ó c o n f i á n d o l e el 
cargo que hoy d e s e m p e ñ a , pro
curar la mejor manera de que 
esas mejoras se realizaran, el 
examen hecho del estado de a -
quel establecimiento oficial en 
virtud de las medidas adopta
das con el expresado fin ha ye-
nido á probar que el mal h a 
bía adquirido raices mas p r o -
fundas de lo que el Gobierno 
de V . M. hubiera tenido ante
riormente motivos para supo
ner, y que no es posible di la
tar ya u n momento la apl ica
c ión del remedio conveniente. 
Urge llevar á debido efecto las 
disposiciones legales, hasta hoy 
mal observadas, que encomien
dan exclusivamente á la I m 
prenta Nacional las publicacio
nes que se bagan en Madrid 
á expensas del Estado; prohibir
le en cambio que se ocupe en 
trabajos no oficiales que le dan 

inconvenientemente el carácter 
de establecimiento fabril, y le 
presentan en concurrencia y r i 
validad con los fundados en la 
corle po.i; la industria privada; 
regularizar su s i tuac ión e c o n ó 
m i c a , - s e ñ a l á n d o l e un presupues
to y reglas de contabilidad que 
se bai len en a r m o n í a con sus. 
necesidades, liquidando y con
cluyendo definitivamente sus 
cuentas con las oficinas p ú b l i 
cas, y s u m i n i s t r á n d o l e los me^ 
dios necesarios para satisfacer 
sus deudas, y, por ú l t i m o , do
tarla de los recursos indispen
sables para el c u m p l i n ú e n l o de 
los otijelos á que está destinan 
Ha, evitando todo motivo ó pre-: 
texto de que vuelvan á repe
tirse en lo sucesivo los defectos 
que ahora hay que remediar. 

P a r a conseguirlo, y de con
formidad con el Consejo de M i 
nistros, tengo el honor de so
meter á |a aprqbacjpu He V- M 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid diez de E n e r o de 
mi l ochocientoscincuenta y ocho. 
= S E Ñ O R A . = A . L . R . P. de 
V . M . = M a n u e l Bermudez ()e 
Castro, 

RSAl) UECRET'I, 

Tomando en consiiler.iciqp 
las razones que Me ha expues
to el Ministro de la Goberna
c i ó n , de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

A r t í c u l o I.9 Todas las i m 
presiones que se hagan en M a 
drid y hayan de ser pagadas 
con fondos del Estado serán 
ejecutadas precisamente ,ep la 
Imprenta Nacional. 

No será abonado en cijen-
la á n inguna Oficina ó C o r p o 
r a c i ó n públ ica el gasto de i m 
presiones hecho en otro esta
blecimiento, cualquiera que sea 
el fondo que preienda (lestinar 
para este objeto, 

A r l . S " Se c o n s i g n a r á n en 
el presupuesto general del E s 
tado, como gastos de la I m 
prenta Nacional, los generales 
de este establecimiento; pero no 
los especiales de las impresio
nes eventuales que se le man^ 
den hacer. 

Art . 3 . ° E l coste de las im
presiones que los Ministerios, 
Direcciones generales y d e m á s 
oficinas ó corporaciones le en
carguen será cobrado directa^ 
mente por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de la Imprenta de la Tesorer ía 
central ó de la He provincia, se
g ú n que corresponda á la una 
,ó á la otra pagar la consigna-
cion de la dependencia del E s 
tado que mande impr imir . 

A r l . 4." L a A d m i n i s t r a c i ó n 

de la Imprenta no p o n d r á en 
cuenta por cada i m p r e s i ó n sino 
estrictamente los gastos especia
les que la misma hubiere c a u 
sado, sin a ñ a d i r nada por con
cepto de ganancia, ni para e n 
tretenimiento del malér ia l , ni 
por n i n g ú n otro motivo. 

A r l . 5 ° R e m i t i r á á un. mis
mo, tiempo copia de su cuenta 
al centro directivo, c o r p o r a c i ó n 
ú oficina que haya encargado 
la i m p r e s i ó n , para que tenga 
noticia de la cuant ía del gasto 
ocasionado; y la cuenta or ig i 
na) $ respectiva Tesorer ía . 
Esta la pagará desde luego, 
previas, las debidas fpi pial ida-
des, y I9 e n t r e g a r á d e s p u é s po
mo si fíjese niela Ijcp por lodo 
su iippP.rle en ta pv'lO'era oca
s ión , en que tepga que pagar 
copsignacion á dicho centro d i 
rectivo, c o r p o r a c i ó n ú oficina, 
que con ella acredi tarán el gas
to hecho, ap l i cándo lo al (pudo 
forres poudieiile 

¿\rl. 6." L o s crédi lps qiie á 
su favor tenga la Imprenln Na
cional contra bis dependencias 
del Estado se fhrit ial izarán dcs-
<|e luego por el Tesoro púb l i co 
con las aplicaciones que corres
pondan, para que queden aque
llos desde luego abonados en 
cueplas á dipliq cslablepiniienlo 
y cargpdos po|no anticipaciones 
á las dependencias deudoras, 
que los re in tegrarán con los 
fondos f|e sius respopl'ivas cpnr 
signapipne? de material. Se fa
c i l i tarán á la Imprenta por el 
Tesoro, sin perjuicio de dichos 
reinlegios, las cantidades nece
sarias para que extinga sus 
d é b i t o s , rindiendo la A d m i 
nis trac ión (Je la misma 'a cuen
ta con la justificación corres
pondiente. 

A r l . 7.° L a Adminis lracipn 
de la Imprenln seguirá en ja 
o b l i g a c i ó n de entregar í n l e g r o s 
a) Tesoro los ingresas que ob
tenga por las suscriciones y 
ventas de Opcetm, G u i a s , es-
larnpas y libros; por la cobran
za de sus crédi lps anteriores 
contra particulares; y cuales-
qfiiera ¿tros . 

A r l . 8 . ° L a I m p r e n j a N a 
cional no podrá hacer i m p r e 
siones que no tengan carácter 
oficial, excepto la de obras qite 
la industria privada no pueda 
aconie.ter, ó la de aquellas otras 
,que sean dignas por cualquier 
motivo de la protecc ión del E s -
lado. E n uno y otro caso será 
necesaria una Real orden que 
decrete la i m p r e s i ó n y que a l 
mismo tiempo decida la forma 
y fondos con que se ha de pa
gar. 

A r l 9." A l in de qne pue
da alcudcr á sus obligacion.'S, 

- y -



\ hacer los necpsarios .inticipos 
pura sus impresiones, si: señala 
á la Imprenta Nacional la can-
tiilai) de 2U0.UQÜ reales, que 
deberá conservar eiempre, y de 
cuya existencia en metál ico , en 
(iriinenis materias ó en c r é d i 
tos á cobrar, dará á fin de 
cada pies cuenta detallada al 
Miiiisterio de la G o b e r n a c i ó n . 

A r l . 1 0. E n el despacho de 
|¡t>ro.s y en los almacenes del 
establecimiento se a d o p t a r á n las 
disposiciones convenientes para 
desembarazarlos gradualmepte, 
y s e g ú n sea posible, de to<la¡ lo, 
que no tenga carácter oficial. 

D,a<tq en Palacio á diea de 
E n e r o de mil ochocientos cin-
rtienta y ocho.==Está rubrica
do de la Rea l n i a n o . - E l Mi 
nistro de la (gobernac ión , M a 
nuel Bermudez de Castro. 

Exrosiciox x M. 

S E Ñ O R A : E s harto notorio 
pl sol íc i to a lan con que V . M. 
se digna acoger cuanto para 
mejorar el bienestar públ i co la 
proponen sus Consejeros res
ponsables, y constante la bene
volencia con que se sirve a r a r 
cionar toda raedida encamina
da á recompensar merecimien
tos qjie avalore ja virtud ó el 
h e r o í s m o , para que el Ministro 
que suscribe vacile en someter 
á la R e a l d e l i b e r a c i ó n , de a 
cuerdo con el Consejo de Mi 
nistros, una reforma radical en 
la Orden civil de la Beneficencia. 

Creada ésta c o n d e c o r a c i ó n 
por R e a l decreto de 17 de Ma
yo de 1856 para premiar los 
servicios eminentes prestados 
durante la i n v a s i ó n del cólera-
morbo y las inundaciones que 
la s iguieron, tiene hasta cierto 
punto un objeto especial y res
tringido, que el levantado á n i 
mo de V. M. ansiará ampliar, 
porque no es solo en casos de 
calamidad pública cuando pue
den consumarse actos de ver
dadera a b n e g a c i ó n y de subl i 
me virtud. 

Hay ademas en el estrecho 
c í rcu lo , dentro del que la con
cesión de la cruz procede, con
diciones tales que, ó servirá pa
r a su desprestigio la prodigali
dad en otorgarla, yisto el n ú 
mero inmenso de solicitudes 
hasta el dia presentadas, ó res 
tringiendp las concesiones se 
hará objeto de favor y privi le
gio lo que solo debe ser asunto 

, de justicia. 
L a circunstancia de imponer 

é .quien presta los servicios la 
ob l igac ión de pedir la cruz me
diante una justificación á s u 

instancia y bajo sn propia m a 
no verilicada, présenla otro gra
ve inconveniente. T r a t á n d o s e 
de actos que son por lo c o m ú n 
y deben ser siempre inspirados 
por virtuosos instintos, hay ver
dadero antagonismo entre vellos 
y la vanagloria, perdiendo en 
m é r i t o tanto cuanto ganan de 
publicidad por el mismo inte
resado provocada. Q u i e n , ce
diendo solo á los impulsos del 
c o r a z ó n ú obedeciendo á la voz 
de la conciencia acude cu , a y u 
da de sus semejanles, no se 
jacta de sus merecimientos. E l 
que de otro modo obra, h a 
ciendo farisaica os tentac ión de 
sus beneficios, sobre quitarles 
valor, indica que ha cedido al 
consejo de u n interesado egois-
mo y no a l sentimiento de la 
verdadera caridad. 

Y h é a q u í , S e ñ o r a , el con 
flicto en que el Rea l decreto 
de 17 de Mayo pone á cuantos 
por servicios extraordinarios ad
quieran derecho á la cruz de 
Beneficencia. 

O han de desvirtuar pl m é r i 
to de su acc ión pidiendo r e 
compensa, ó quedan sin pre 
mio por su silencio 

L a Orden de la Beneficencia, 
tal como se ha instituido, y s in 
que por ello se desdore, ha ser: 
yido en puridad, cuaj jo acre
dita una triste experiencia, p a 
ra abr ir nuevo campo á la 
a m b i c i ó n y á las aspiraciones 
egoís tas Muchos hechos m e r i 
torios se han premiado i n d u 
dablemente con ella; pero m u 
chos mas dignos de prez y loa, 
eniinentes, heroicos, han que 
dado en el olvido y legados á 
una modesta oscuridad: 

Destinada, por otra parte, 
esta c o n d e c o r a c i ó n á rccqmpenr 
sar servicios extraordinarios, 
basados en la caridad cristiana, 
échase de menos en su'institu
c ión el medio de indemnizar 
eonyenienlemenle al que en 
bien de la humanidad ó en s o -
r o r r o de sus setuejantcs se sa
crifique cuando, sin otro patri
monio que su trabajo, sosten 
tal vez de numerosa familia, 
exponga su vida ó se inutilice 
por heroica abnegac ión . Si la 
pátria reconocida premia á 
quien en su servicio sufre ó 
sucumbe, ni puede ni debe des
entenderse de prestar amparo 
al que se sacrifica por la h u 
manidad. 

Así se alienta al hombre 
inodcslo y sencillo en el e á m i -
no de la virtud. 

Por estas consideraciones, 
cree oportuno el Ministro que 
suscribe someter á la aproba-

la Benrficencia, que , obtenida 
la l lcal s a n c i ó n , será Irgí l ima 
reconi[)(!nsa para la v e n t a d e r a 
caridad, cuyo emblema se os
tenta en la c o n d e c o r a c i ó n . Por
que en su nueva forma esla 
Orden d a medios para buscar al 
hombre vii-luoso en su retiro á 
fin de mouipensar lc , para ase
gurar el porvenir de los que, po
bres y desvalidos, merezcan por 
sus acciones i n su persona ó 
familia el amparo de la socie
dad, á cuyo servicio se consa
graron, y aleja en lo posible la 
contingencia de premiar , m e n 
tidos m é r i t o s ó sentimientos 
bastardos, satisfaciendo con jus
tas y bien merecidas concesio
nes los nobles deseos de V. M. 

Madrid 30 de Pic icmhrc de 
1 8 5 7 . = S E Ñ O r , A = A L . Tí. V. 
de V . M . = M a n i i e l Bermudez 
de Castro. 

RBAL ni ícnrcro . 

E n c o n s i d e r a c i ó n á las r a y o 
nes que Me ha expuesto el Mi
nistro de la G o b e r n a c i ó n , de 
acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, Yengo de decretar lo 
siguiente: 

A r t í c u l o 1.° L a c o n d e c o r a c i ó n 
civil creada por mi R e a l decre
to de 17 de Mayo de 1856 
con la d e n o m i n a c i ó n de « O r d e n 
civil de la Benef icencia» se des
l ina á prendar los actos heroi
cos de virtud, de a b n e g a c i ó n , 
de caridad y los servicios emi
nentes que cualquier individuo 
de ambos sexos realice durante 
una calamidad permanente ó 
fortuita, mediante los cuales se 
haya salvado ó intentado s a l 
var la fortuna, la vida ó la 
honra de las personas; se h a 
yan disminuido los efectos de 
u n siniestro, ó haya resultado 
a l g ú n beneficio trascendental y 
positivo á la humanidad. 

A r l . 2.°' L a Orden civil de la Be
neficencia tendrá tres categorías , 
y se d i s t ingu irá con el uso de 
la c o n d e c o r a c i ó n aprobada por 
el indicado mi Rea l decreto. 

Art . 3." Recayendo la gracia 
en persona notoriamente des
valida, y concurriendo las c i r 
cunstancias que para estos c a 
sos establezca la ley, se podrá 
declarar anejo á la c o n c e s i ó n 
el goce de una p e n s i ó n de las 
que A este objeto se destinen. 

A r l . 4" L a cruz de la Bene7 
ficencia no se o t o r g a r á jamás 
á pet ic ión de los interesados, 
sino á propuesta de la A u t o r i 
dad superior en la dióces is , dis
trito, departamento ó provincia 
donde él hecho digno de pre 
mio se realizare, r e m i t i é n d o s e 
por él respectivo Ministerio al 

Art . 5.° A toda propuesta se 
a c o m p a ñ a r á expediente justifi
cativo de los hechos en la f o r 
ma que determina el regla
mento especial aprobado por 
M í con esta fecha. 

Ar t . 6.° L o s diplomas de la 
cruz de Beneficencia no deven
g a r á n mas derechos que el de 
los sellos de I lustres , primero 
ó segundo, que respectivamen
te l l evarán los de primera, se
gunda y tercera clase. 

Art . 7." A la c o n c e s i ó n de la 
cruz precederá en lodo caso el 
calificar los hechos cpmo ex
traordinarios, y justificar que 
se realizaron gratuita y vo 
luntariamente. L o s que se 
c f e c l ú e n en cnmplimienlo de 
deberes p r é v i a m e n i e i u i p u r s í o s 
y aceptaiips n o dan derecho ¡i 
eMa c o n d e c o r a c i ó n . 

Art. 8." Mi Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n Me [ i m p o n d r á o -
p o r l u n a H i r n t c las medidas n e 
cesarias al cabal rumpl imien lo 
de esta mi soberana disposic ión 
y el projeclo de ley que ha de 
presentarse á las Corles en lo 
que requiere su in tervenc ión . 

A r l . il." Queda desde esta fe
cha sin electo el Real decreto de 

I 7 de Mayo de 1856, no d á n d o s e 
curso en lo sucesivo á solicitud 
alguna en demanda de la cruz 
de Beneficencia. 

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mi l ochocienios 
cincuenta y s i e te==Está r u b r i 
cado de la Rea l m a n o = E I Mi
nistro de la G o b e r n a c i ó n , M a 
nue l Bermudez de Castro. 

cion de V . M. el Real decreto de la G o b e r n a c i ó n para mi Rea l 
reformando la Orden civil de ; acuerdo. 

l i E G L A J I E N T O 
r.\U.\ I A OMIKK CIVIL DK KE-

MinCXNClA. 

Ailieiilo i . " (ja Urden civil do 
la üeni'lieencia se conqiiine ite lies 
categorías, que se ilistin^uiráh cim 
la cruz do primera, segunda y ter
cera clase, cun arre¡¡lo al modelo 
oprobailo por Ileal decreto de 17 
do ¡Mayo tle 1886, usánilpso con 
placa la [irimera, pcinlicntc del 
cticllii la secunda y sobre el lado 
i'zqmtit'iln tlcl pecho la teretira, 

Art. 2 . ° L a cruz do la líenefi-
concia solo se concederá medianto 
|>i'(i|iiiesla; pero el formalizar osla 
no crea otro ilorecjio quo el de re
comendarse á la bondad de S. M. 

Alt. 5." Las prii|ii!esUis tan so
lo so limitaran á consignar, que, 
justificados los scrvÍL- ios , SO estima 
al (|iip los [íroslo con siilicicule mé
rito |iaro ¡ngrcíor en (lidia Orden. 
Al lesolvi'i- acerca de la concesión 
se declarará la categoría. 

Art. 4 . ° La fócullod de formu
lar propuestas competirá á los Go-
beruailores de provincia, á los U G . 
Obispos y Arzobispos, á los Capita
nes generales de distrito ó depar-
tamonln, á los Generales en (icio 
on funciun do Riicrra y á lo» fie-
genios de Audiencia, quienes las 
remitirán til Ministerio de (|tio ros-
[icelivaixiontc deponilun, lincicudu-
¡o éste al de la tiobernacion. 



A i l . J . " Toja piripuesla so fiin-
i!;>tá f i i ot rcsullndu del expetlícn-
! i ' qin' se ni i miinfie para jiislificar 
el huello digno ile recompensa, lis
ie expndiünle h a de inslruirsr por 
un Fiscal nomlirado para cada ca-
¡¡n, dando pnliliciilad en los perió
dicos oficiales al hecho de coya 
jiislilicíicion se Irale, á fin de que 
se pueiiüii piesenlar reclamaciones 
en pro ó IMI cnnlra de su cxacli-
lud. Las diligencias comprende
rán: 

Primero, (.a orden en que se 
prescrilia su instrucción. 

Segundo. Información sumaria 
del hecho. 

Tercero. Certificado de la Au
toridad local. 

Cuarto. Atestado del párroco. 
Q'iinlo. CunMira fiscal. 
Sexto. Infuniie de la Anim idad 

que mandó formar el expedienle, 
calificando los servicios prestados 
al elevar lodo lo actuado á la Su
perioridad. 

Art. 0." Cuando los hechos que 
se consideren dignos de premio se 
realicen por subditos españoles re
sidentes en el extranjero, corres
ponderá la iniciativa del expedien
te al líeprescntante de S. M. Cató
lica en aquel país. 

Art. 7.° Si los sucesos acaecie
ran en alta mar y en handera es
pañola, será autoridad competente 
la del departamento marítimo en 
que esté matriculado el buque, 
siendo mercante, ó la del puerto 
(.'spuñol á que primero arribe, si 
pertenece á la marina de guerra. 
Si el servicio se prestare á subdi
tos ó buques españoles por extran
jeros, prevendrá y entenderá en el 
expediente el Gefe del departamen
to eu que esté comprendido e l 
puerto de arribada en la Penínsu
la, ó el Representante de S. M. 
Católica en el pais á cuya bandera 
pertenezcan. 

Art. 8 . ° E n todo expediente se 
liará constar si el autor ó autores 
de los hechos dignos de premio 
pertenecen á la clase desvalida ó 
indigente: en caso afirmativo se 
acreditará cuanto pueda coiiliiliuir 
á formar juicio exacto para decidir 
si procede ó no declarar anejo á la 
concesión de la cruz el goce de 
pensión, ó solo esta a favor de la 
familia huérfana por fallecimiento 
del individuo que la soslenia en el 
acto de prestar el servicio ó por 
consecuencia del mismo. 

Art. '.)." En el caso de proce
der la pensión, so remitirá el ex
pediente al Consejo Ueal para que 
la proponga si la eslima justa, y su 
cuantía cu los límites que por la 
ley al efecto promulgada se hayan 
señalado. 

Art. 40. Las concesiones de 
esta clase se puldicuráu en la Ga
ceta del Gobierno; y los diplomas 
de cruz pensionada se entregarán 
á los agraciados con la mayor so
lemnidad. 

Art. 11. Ningún expediente jus
tificativo de servicios so incohará 
hasta trascurrir tres meses desde 
el dia en que se huliicse prestada 
el servicio. Cuando el autor do es
te sea el mismo que ejerza funcio
nes á las que esté aneja la facultad 
de proponer, so maudaiá instruir 
el respectivo expediente por el Mi
nisterio de que ¡nmedinumonle de

penda como Autoridad: pero no se 
practicará diligencia alguna hasta 
que el interesado cese en el mando 
ó jurisdicción qne ejerza, con ex
cepción de los K R . Diocesanos. 

Art. 12. Al principio de cada 
año se publicará una relación de
tallada do las cruces concedidas 
durante el trascurso del anterior. 

Madrid 30 de Diciembre de 
1857 =Aprobado por S. M . = E I 
Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Berrnudez de Castro. 

Dol Gobierna de provincia. 

Núm. 55. 

So manda proceder á la formación de ternas 
para el nombramiento de los Individuos quo 

lian de componer las juntas de Sanidad. 

Teniendo que proceder al nom
bramiento de las juntas municipa
les ilo Sanidad en cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden de 18 
de Mayo de 1857, las que se han 
de componer del Alcalde presi
dente, dos de los mayores con
tribuyentes, un regidor y del médi
co ó cirujano titular, prevengo á 
todos los Alcaldes constitucionales 
que en el término de ocho días á 
contar desde el en que se anuncia 
en este Boletín oficial remitan á 
este Gobierno de mi cargo la terna 
de los individuos que la han de 
componer. León 18 .de Enero de 
1 8 5 8 = J o a q u ¡ n Maximiliano Gibert. 

Sección de S a n i d a d . = N ú n ) . 51. 

So encarga la presentación do titulo» á todos 
los comprendidos en la ciencia de curar. 

E n el término de seis dias n 
contar desde el en que se opuncia 
en este Boletín oficial, lodos los mé
dicos-cirujanos, cirujanos de ü " y 
3.* clase, ministrantes, comadro
nas, farmacéuticos y veterinarios 
presentarán sus correspondientes 
títulos á los respectivos Subdele
gados del distrito bajo la multa de 
200 rs. 

Encargo á los Alcaldes consti
tucionales procuren por que se en
teren de el anterior anuncio todos 
los médicos-cirujanos, cirujanos co
madronas, farmacéuticos y veteri
narios ó fin de que no aleguen ig
norancia. Loon 19 de Enero de 
185S=Joaquin Maximiliano Gibert. 

- * 3 0 ^ 0 & -

De Ayuntamientos. 

4— 
Alcaldia constitucional de San Pe

dro ¡Ser cíanos. 

Habiendo correspondido ol n ú 
mero cinco al mozo llamado Gre
gorio Aparicio en el cupo del 
actual reemplazo de Milicias pro
vinciales de reserva y habiendo ido 
i segar á tierra de Villada en el 
mes de Julio del año pasado, y no 
habiéndose presentado al sorteo ni 
declaración de soldados, suplico á 
V. S. se sirva mandar se inserto 
en el Boletín oficial de la provin
cia cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que los destaca-
menlos de Guardias civiles y las 
autoridades me lo remitan ó mi 
disposición para sufrir la suerte 

Sue le ha correspondido. S. Pedro 
ercionos Enero 16 de 1 8 5 8 . = 

Santiago Perrero. 

Sertas del interesado. 
Edad 22 años , estatura 5 pies 

poco mas ó menos, color moreno, 
nariz chala, ojos negros, pelo ne
gro, tiene un diente sobre-puesto 
en ja dentadura de arriba: viste de 
mendigo y quinquillero. 

Alcaldía conslilucional de Fohjoso. 

No habiéndose presentado al 
acto de declaración de soldados 
para la quinta de la Milicia pro
vincial Marcos Mayo Alvarez natu
ral de lioeza sin quo se sepa su pa
radero en cuyo acto fue declarado 
soldado por el Ayuntamiento que 
presido, su lo hace saber quo si en 
el término de quince dias desde la 
inserción de esle anuncio en el 
(¡olt'lMi oficial no se presenta an
te ol Consejo provincial lo parará 
lodo perjuicio. I'ulgosn y Enero 12 
do ISr>S.~.Vgiistiu Jáfie. 

Alcaldía constitucional de Soto de la 
Vega. 

Se c-íta llama y emplaza d Do
mingo Férrero natural de Huerga, 
Ayuntamiento de Solo de la Vega 
declarado 4.* soldado de Milicias 
provinciales para que antes del dia 
10 del próximo Febrero, se pre
sente para ser conducido á la c a 
pital, declarándolo en otro caso 
prófugo. 

Solas del Domingo Perrero. 
Edad 22 años, huérfano, estatu

ra 5 pies escasos se dice corro de 
postillón en la diligencia de León 
á Astorga. Soto de la Vega y Ene
ro 14 de 1858.=Krancisco llelcon. 

Alcaldia conslilucional de S. Adrián 
del Vulle. 

Hallándose vacante la plaza de 
cirujano de este pueblo de San 
Adrián del Valle, que compone por 
sí solo municipio, cuya dotación 
consiste en cuarenta cargas de buen 
trigo, cobradas por el mismo fa
cultativo de los vecinos, se anuncia 
por medio del periódico oficial de 
la provincia para que los aspiran
tes á la mencionada plaza de ci
rujano dirijan sus solicitudes á la 
Secretaria de este Ayuntamiento ó 
fin de que pasados los treinta dias 
que marca la ley, pueda la muni
cipalidad proceder n la provisión 
de dicha plaza. S. Adrián del Valle 
12 do Enero de 185S .= l i l Alcalde, 
Clemente Blanco. 

— < i o ^ o e > — 

ANUNCIOS P A R T i r X L A R E S . 

llanca de Valltidoltd. 

L a Junta do Gobierno ¿e esta 
Sociedad ha acordado admitir en 
su Caja imposiciones reintegrables, 
con abono du interés, á razón do 
4 por 100 al año, bajo las bases si
guientes: 

1. ' L a liquidación y pago de 
intereses se verificará por el Ban
co el 1.° de Enero, y 1.° do Julio 
do cada año; ó en cualquiera é p o 
ca en que el imponente quiera re
coger la cantidad impuesta. 

2. ' No se admitirá cantidad que 
bajo de cinco mil reales. 

3. ' Las imposiciones que no 
pasen de cinco mil reales se devol
verán en el acto de reclamarlas el 
interesado: de cinco á diez mil 
reales, se avisará al Banco con dos 
dias de anticipación: de diez á vein
te mil, con cinco dias: de veinte a 
treinta, con diez dias: de treinta ¡\ 
cuarenta con quince dias: de eua-
renta en adelante, con veinte dias. 

4.1 Las cantidades no deven
gan interés desde el dia de la no
tificación de reintegro. 

5." Lo nolijicacion so rnlirica-
rá por el Administrador del líane.» 
on el recibo que deberá presenlar 
el interesado. Esle recibo no sent 
endosadle ni pagadero á otra per
sona que al mismo interesado, su 
apoderado con poder bastante, ó u 
sus legítimos herederos en caso do 
defunción; y, sise estraviase ó fue-
so suslraido, no podrá percibir la 
imposición sin otorgar escritura pú
blica que anulo el espresado r e 
cibo. 

C * E n nombre de cada perso
na soto podrá hacerse una imposi
ción. Cuando el ¡mpnnento quiera 
aumentarla, se le liquidará la p r i 
mera para englobar en un solo ro-
cibo el total de lo que desea impo
ner. Valladolid Enero 4 de 1858. 
= E I Secroluriu, Castor Ibafiez d» 
Aldocoa.=EI Cuinisionndo del lian-
co en esta provincia, Isidro L l a 
mazares. 

Se venden las fincas siguientes: 
Una casa sita en esta ciudad y 
su Plaza mayor, señalada con el 
número 7, que habita D. Molías 
Ileiiones.=Olra contigua á lo ante
rior, señalada con e l número 8, 
que liabila D. Manuel Alonso Ave
cilla. = 0 l i a en esta misma ciudad, 
a la parroquia de ósn Lorenzo y su 
callo del medio, señalada con e l 
número 4, quo habita Manuela Fer
nandez, viuda, con su pajar, que 
tiene puerta á la calle detrás do b s 
cubos. = Un molino harinero en 
término de San Andrés del Itabi.-
nedo, situado sobre 'In presa du 
lierncsga, que se compone de tres 
paradas, con un pajar, dos pacede
ros y dos prados, que tienen mas de 
doscientos pies de chopo y negrillo. 
— Y una tierra trigal en término do 
Villabaltér, lindante con un molir.ii 
harinero de 1). Antonino Sánchez 
Chicurro, de esta vecindad. 

Las personas quo quieran inte
resarse en la adquisición do dichas 
fincas, acudan á la escribanía de 
D. José Casimiro (Juijano, vecino 
de esta ciudad, donde tendrá efoo 
to su reñíale el dia 1.° de Febrcru 
próximo, á las 11 de su mañana. 

AGENDA 
de Bufete ó libro de memoria din-
rio para 1858 con noticias y guia 

de Madrid. 
Se halla de venta en la librería 

de la Viuda ó Hijos de Miñón á 10 
reales ejemplar. 

Iiopii'ma de la riuiiQ ú Hijas de MifiuM. 
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